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Depreca la parte demandante que se debe corregir el acta de la audiencia celebrada el día 

02 de marzo de este año, ante la ocurrencia de un posible error aritmético en la cifra que 

se debía reintegrar por parte de ese extremo a favor de la demandada. Pues bien, lo 

primero que debe decirse es que el objeto de la corrección, conforme a lo indica el artículo 

286 del CGP, es la providencia que se emitió y no el acta que la contiene. Precisado ese 

aspecto, y entendiendo que la petición radicada busca la subsanación de un eventual yerro 

en la sentencia emitida en audiencia celebrada el 02 de marzo, es necesario indicar que la 

petición no es procedente, amén que la cifra allí pactada no constituye un yerro aritmético 

o de alteración de cifras por parte del Despacho, sino que obedece al valor que, 

debidamente actualizado al momento del fallo, debe reintegrarse por la empresa actora a 

la demandada, como producto de las restituciones mutuas correspondientes. Por tanto, si 

existía alguna inconformidad frente a la suma mencionada o a la aplicación de la 

indexación, era del resorte del recurso de apelación y no de la figura de la corrección 

aritmética. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 
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